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han repartido tojavia las esquelas para el acompaña
miento del cadárer.

Asistiremos á su entierro indudablemente. Pero es 
cuestión únicamente de esperar algunos días. Hasta que 
se acallen esas ásperas asonadasde los catalanes, que le 
hacen sobrevivir cuando ya debiera haber pasado el 
panteón del olvido.

Si, la pátri» tiene sobrados motivos para maldecirá 
Sagasta.

(Judia le confió la dirección de sus asuntos, y Sa
gasta la entregó á sus eternos enemigos los conser
vadores, para que la escarneciesen y la ultrajasen 
para que la proscribiesen y con ella todo su progreso y 
felicidad.

Y hoy la patria se ve por segunda vez en peligro, 
por los desaciertos del señor Sagasta, por la impericia 
de algunos de sus compañeros de gabinete, y por la ob
cecación de su presidente, en no haberse decidido á 
desprenderse de ellos, queriéndolos sostener contra la 
opinión del país que se ha pronunciado abiertamente 
en su contra.

Por segunda vez, Sagasta ha de labrar la infelicidad 
de la patria.

(De La Nueva Alianza.')

NOTICIAS.

Madrid 12 de abril —A última hora de seiion, ocurrió 
ayer en el Senado ur. incidente peligroso. La aprobación de 
un aeta, h» estado i punto de provocar lo que no han podido 
hacer industriales y comerciantes: una crisis. Pero es muy 
prudente este ministerio fusionista y ha conseguido evitar el 
riesgo, abandonando á la comisión de actas á las veleidades 
de la fortuna. Una victima mas inmolada al espíritu de con
servación de nuestros gobernantes.

Fué el caso, que la comisión proponía se anulara la de 
Puerto-Príncipe. Combatieron este dictámen los señores Dó- 
riga y Pelayo, ambos ministeriales, y lo defendieron los se
ñores Hernández de la Rúa y Suarez Inclán, también de la 
misma afortunada procedencia. La discusión fue muy reñida 
por ser polémica de carácter intimo y doméstico. Sulfuróse 
el jefe de la mayoría en la Cámara, que lo es el señor Pela
yo Cuesta, tocó á rebaio el señor Suarez Inclán, apellidando 
guerra, y atreviéndose á declarar que el gobierno haría del 
asunto cuestión de gabinete; y talca fueron las expresiones 
que se oyeron, y tal el aspecto que tomó el debate, que el 
presidente se vió precisado á levantar la sesión, por evitar 
complicaciones y con objeto de poder iaclinar el peso do su 
influencia en el sentido mas conveniente al ministerio, visto 
que la familia folia hallábase amenazada de violenta separa
ción.

El ministerio reunióse para discutir el arduo problema. 
Los ministros discutieron, reflejaron sus pareceres con har
ta viveza, sin duda, para significar que es la concordia y la 
mas estrecha unión lo que preside sus consejos, y por fin 
acordaron lo mas ingenioso y oportuno; desautorizar al señor 
Suarez hielan, haciendo que el ministro de la Ciobernacion 
dejara á todos y á cada uno emitir su voto libremente, sin 
que esto pudiera eeplicar sentimiento hostil hácia el Gobier
no, que demasiadas nubes y señales de perdición palpitan 
en la atmósfera para crear nuevos conflictos y provocar qui
zás desprendimientos en la mayoría. El programa se ha rea
lizado matemáticamente, mas no sin que haya tenido que 
conjurare una tormenta que en riesgo mortal ha tenido por 
breves infantes la alta gérarquía que ocupa en la Cámara no 
ménos alta el general Concha. Tratábase por algunos indi
viduos correligionarios, de presentar un voto de censura á la 
mesa por la precipitación con que levantó ayer la sesión. Há
biles componedores han intervenido, y la proposición no ha 
llegado á adquirir forma literaria. Pero como los espíritus 
hallábanse excitados, cual si setratase de la resolución de un 
problema vitalísimo para el país, la contienda ha sido ruda, 
sostenida por los gladiadores senatoriales ya expresados, y el 
dictámen de la Comisión ha sido desechado por 69 votos con
tra 67. Y tan divididas se hallaban las opiniones que este 
resultado se ha obtenido tras nueva votación, porque en la 
primera resultó empato, es decir, 71 votaron en pró é igual 
húmero en contra. El presidente de la Cámara ha votado con 
la minoría.

Seguidamente la Comisión derrotada ha presentado su 
dimisión, la cual no ha sido aceptada, tras de un debate pin 
toresco. „

La sesión ha termina^ con la proclamación senatorial 
de los electos por Puerto Príncipe.

Escaso interés ha tenido, en cambio, la sesión celebrada 
en el Congreso. El señor Esteban Collántes, víctima de una 
alusión personal, ha dirigido al señor García Ruiz, su pai
sano, algunas frases no demasiado incisivas, entre ellas la 
calificación de charlatán. Después ha demogtrado los perjui
cios que se irrogan á la provincia de Palencia con la contri
bución industrial, á lo que responde el ex-ministro unitario 
con varias citas históricas, más ó ménos concordantes co'nla 
alusión. El señor Posada Herrera, que preside, no se fija en 
que la discusión anda un t..nto extraviada: sin duda como se 
halla constipado mo oye las liwdezas históricas del señor 
García Ruiz.

Entrase en la órden del dia y ocupan el banco azul los 
señores Sagasta. marqués de la Vega de Armijo, Camacho, 
Martínez Campos y León y Castillo.

El señor López Puigcerver prosigue su discurso en de
fensa del tratado de comercio, contestando al señor Romero 
(D. Vicente). Se ocupa extensamente en rebatir los argu
mentos del representante catalan, tarea demasiado difícil 
por no decir gigantesca, de loque resulta que á pesar de 
sus esfuerzos no consigue sus propósitos; porque el orador 
poseo ideas generales en la materia, sin los fundamentos 
prácticos que para mantenerla» se necesitan. Habla muy ex
tensamente de las ventajas que el tratado ha de producir á 
los vinos españoles, y tras de dos horas de tratar del mismo 
tema, añade que esta es cuestión que habrá de debatirse con 
más detenimiento cuando se discuta la enmienda relativa á 
los vinos andaluces.

Los señores Romero (D. Vicente) y Baró rectifican, des
pués de lo cual se levántala sesión.

El Congreso ha acordado que el tribunal de actas graves

se reúna en s“sjQQ por la noche, á fin da resolver los dictá
menes que tiene aun pendientes de resolución.

Es muy probable, que el señor Cánovas so encargue de 
defender la enmienda del señor Balaguer, relativa á la de
nuncia del tratado. Esto parece convenido entre el jefe con
servador y el di [lutado por Cataluña.

Las minorías democrút cas se reunirán m xñana á fin de 
fijar la línea de conducta que han de seguir en la discusión 
del tratado.

Resueltamente, el señor Castelar no intervendrá en el deba
te y se abstendrá de votar. El señor Aguilera consumirá un 
turno en pró cuando se discuta el artículo, y el señor Carva
jal, según parece, hará declaracir nes contrarias á la apro
bación del tratado por erarlo deficiente. —R.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Roma 12.—Ayer tarde llegó á esta capital el rey de 

Wutemberg.
Hoy ó mañana será recibido en audiencia por el Papa.
Paria 12. —Mr. Andrieux, antes de salir para Madrid 

para encargarse de la embajaad, celebró una larga conferen
cia con el ministro de Negocios extranjeros Mr. Freycinet.

El tratado de comercio franco-helvético es objeto de viva 
oposición en Berna; pero se considera segura su ratificación, 
sin que se fije su duración en cinco años en lugar de diez, 
como pretende la minoría.

Ha llegado á Bérlin el nuevo embajador de Francia en 
aquella corte, Mr. De Courcel. •

Heidelberg 13.—Es falso el rumor de que se hace eco el 
periódico París sobre la muerte del principe Víctor Napo
león.

Lóndres 13.—El I.iorning-Post dice hoy que el conde Or- 
loff está haciendo grandes esfuerzos para conseguir que el 
czar de Rusia otorgue una Constitución al imperio.

El Standard vuelve á hablar de la próxima entrevista 
del emperador de Austria con el rey de Italia

Dice que es cosa decidida que se verificará en Mouza el 
mes próximo.

Un despacho de Alejandría publicado por el Daily-News 
i anuncia la terminación de la huelga de los trabajadores del 

puerto de Port-Said.
Durante el dia de ayer ha reinado grande agitación en 

el Cairo á causa del descubrimiento de la conspiración contra 
la vida del ministro de la Guerra, Arabi-Bey.

París 13.—Las conferencias monetarias internacionales 
se reanudarán en el próximo otoño.

El marqués de Noailles ha salido para Constantinopla con 
objeto de encargarse de la embajada de Francia.

París 13.—En el Consejo de ministros celebrado hoy tra
tóse de la represión que debe emplearse contra las publica
ciones fornográficas. El gobierno se preocupa también de 
combatir el escesivo desarrollo de la prostitución.

La situación creada en el Cairo con motivo de la descu
bierta conspiración de los oficiales circasianos, es difícil, 
porque el militarismo predomina por completo.

Dicese que León Gambetta irá á Lóndres el 17 del cor
riente.

Monseñor Freppel, obispo de Angers, aconseja á los ca
tólicos no salgan de la legalidad y que acepten los puestos 
que se les ofrezcan en las comisiones escolares según la ley 
de marzo.

Un despacho de Túnez, recibido esta tarde, dice que las 
columnas francesas que operan al Sur de aquella regencia, 
no han tenido necesidad de romper el fuego, pues tedas las 
tribus se muestran dispuestas á acatarla autoridad del bey 
y resignadas al protectorado francés.

Las tribus del Oeste solicitan el envió de columnas vo
lantes para que los protejan contra los merodeadores.

Se ha acordado el establecimiento de un cable telegráfi
co sub-marino, que partiendo de la Argelia, siga la costa de 
Túnez, estableciéndose estaciones en los principales puertos 
de dicha regencia.

Viena 13.—En Hungría reina grande oposición contra 
toda tendencia de asimilar aquel reino á Austria.

Un despacho dol Cairo dice que se sigue con actividad la । causa contra los oficiales circacianos quqhabian trabado un 
' complot para dar muerte al ministro de la Güeña, Araby- । Y provocar un pronunciamiente militar.

El móvil respondía principalmente á cuestiones persona
! les.

Viena 14.—Los despachos oficiaees dan por terminada 
la iusurrecci n de la Bosnia y la Herzegowina después de 
la ocupación por los austriacos de los territorios de Limbi- 
ni, Grandici, Igovei, Kornian.y Ostravaglara.

Una pequeña partida de rebeldes intentó el ataque del 
punto de Galivirle, siendo rechazada.

Se han establecido guarniciones en casi todas las locali
dades.

Roma 14.—El señor Maccío, que dió tanto que hablar 
durante su permanencia de cónsul de Italia en Túnez, ha si
do ascendido á ministro plenipotenciario en la república del 
Uruguay.

Lóndres 17.—El Daily-Netvs asegura hoy que ha sido ya 
firmado el nombramiento del general Ignatieff para el cargo 
de embajador de Rusia en París.

París 14.—En Tolon »e están armando á toda prisa dos 
fragatas acorazada» que estaban en la reserva.

Dichos buques están destinados, según se dice, á refor
zar la estación naval del estremo Oriente. .

El Cairo 14. —De la causa que "se está siguienda á varios 
oficiales por delito de insubordinación, resulta que, reuni
dos varios de ellos, uno sacó un rewólver y profirió amena
zas de muerte contra el ministro de la Guerra.

Se cree que dicho oficial será pasado por las armas.
Madrid 15.—El Globo defiende á los arroceros valencia

nos en un artículo que publica hoy, en el cual, después de es- 
poner razonamientos éstraños á la esposicion elevada al se- 

■ ñor ministro de Hacienda, dice:
clmporta al gobierno meditar muchos antes de tomar 

una resolución, porque de ella dependo la riqueza ó la mise
ria de gran parte de nuestra provincio.

Madrid 15.—Eu la frontera fueron ayer detenida ,1.600 
cartas sin franqueo, de D. Manuel Ruiz Zorrilla, dirigidas । á diferentes casas de España, y que estaban ocultadas en el 
equipaje de un caballero.

Madrid 15.—La comisión arrocera, junto con los diputa- । dos valencianos gres. Marios, Salamanca, Testor, Sales, 
1 Atard y O.ias, han estado á visitar al director general de 

■ Aduanas, con quien han celebrado una conferencia.
- El señor Marios espuso la cuestión de la esposicion de

1 los arroceros, y el director de aduanas ofreció hacer de ella 
un detenido estudio, adelantando las buenas impresiones en 
favor de los valencianos

La comisión quedó satisfecha de las gestiones practica
das por los representantes de Valencia y de la actitud del 
director de aduanas en pró de esa previncia.»

Madrid 15.—El señar Bosch'y Labrús sigue impugnan
do eu el Congreso el tratado de comercio.

Es probable que se proroguen las sesiones para adelan
tar esta discusión.

El gobierno trata de que se vote el tratado el jueves
El Imparcial califica de tentativa de contrabandista» lo 

ocurrido en la frontera de Cataluña.
Tranquilidad en Barcelona.
París 14.—En los primeros dias de mayo se espera un 

interesante debato en las Cámaras francesas acerca del tra
tado de comercio con Inglaterra, en vista de los documen
tos diplamáticos relativos á las negociaciones del mismo, 
que van á ser publicadas y distribuidas á los diputados y 
senadores.

Los libre-cambistas de la Cámara provocarán el debate 
sobre dicho asunto, y en el Senado los proteccionistas.

Liverpool 14.—El geíe del partido conservador, lord 
Salisbury, en un meeting de obreros ha pronunciado un im
portante discurso acerca de la cuesti >n irlandesa.

Hablando de la información acordada por la Cámara de 
los lores sobre la ley agraria de Irlanda, ha declarado que 
la comisin de dicha asamblea presentará en breve un nuevo 
dictámen, en el cual se declara que la ley fué mal aplicada 
por el gobierno, y que no ha dado los resultados que eran de 
esperar.

Lóndres 14.—A pesar de las dificultades suscitadas por 
el gobierno inglés para Ja perforación del túnel submarino 
la compañía está resuelta á llevar adelante su proyecto, ape
lando á los tribunales para qne la amparen, y á la opinión 
pública para desvanecer las alarmas producidas p r el dic
támen de a’gunos militares. Al mismo tiempo se está prepa
rando la perforación del nuevo pozo en la bahía de Santa 
Margarita.

Madrid 15.—Congreso. Continuando la discusión del 
tratado, el señor Rico contesta al señor Bosch y Labras y 
defiende el tratado diciendo que presenta grandes ventajas 
para España y se esfuerza en rebatir los argumentos de Ios- 
señores Bosch y Baró.

La sesión carece de interés.
Madrid 15.—Congreso. Rectifican los señores Bosch y 

Labrús y Alonso Pesquera, insistiendo en que el tratado 
ofrece grandes dificultades y complicaciones. Hacen votos en 
favor dé la defensa de los intereses del país.

Rectifica el señor Rico defendiéndose de los cargos que 
se le han hecho.

Madrid 15.—Congreso. Procédese á la discusión por 
artículos del tratado de comercio.

Se dá lectura á las enmiendas de los señores Balaguer, 
Sánchez Bedoya y Cánovas.

Se levántala sesión.
, Senado. Se aprueba la pensión á la viuda del señorBa- 

| rinaga, y se levanta la sesión.
Madrid 15.—Coméntase el discurso del subsecretario de 

1 Hacienda, considerándolo un fracaso de la mayoría por las 
muestras de indiferencia.

Dícese que dicho funcionario ha dimitido.
Los martistas votarán el tratado de comercio.

| ---- - .........................................
LOCAL.

Para d.ar alg'-a.nas fxarLoion.es 
en la Plaza de Toros ha sido contratada la célebre fu

, nanbula Mad. Spelterini, llamada la Heroína del Niá- 
i gara.

Esta reputada artista debe llegar á Palma dentro de 
breves dias.

La, policía lia detenido á una 
mujer que en unión con una hija suya menor de diez 
años se ocupaba en espender moneda falsa.

Los Lominicosiian instalado 
el alumbrado eléctrico en el seminario de Vergara.

La ley del progreso se impone hasta á sus mas in- 
i quearautables detractores

A continuación pnlDlicamoe 
el ya celebérrimo bando suscrito por el alcalde de Ma- 
nacor.

Cuando lo leimos por primera vez pensábamos co
mentarlo: pero leído de nuevo, hemos creído que no era 
necesario.

Hasta podía ser contraproducente.
Documentos como este deben presentarse á los ojos 

del público, en ¡toda su desnudez, como la imágende la 
verdad, y como anda en manos fusionistas la jus- 

¡ ticia:
D. Lorenzo Coldentey y Pereltó, alcalde de la villa de 

Manacor, capital de distrito en la provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Que atendidas las ocurrencias aconte- 

i cidas estos dias en esta villa, que esta alcaldía ha visto 
consumo disgusto lo mismo que todas las personas 
sensatas de la población y obedeciendo á las prudentes 
y concienzudas observaciones del limo, señor Gober
nador, para el mantenimiento del órden público, segu
ridad personal y tranquilidad de estos moradores, 'me 
he visto en la imperiosa necesidad de dictar las dispo
siciones siqnientes: •

l .° Los cafés, tabernas y botellerías deberán cer
rarse á las diez de la noche.

2 .» Jj OS establecimientos constituidos en Sociedad 
según la legislación vigente, se cerrarán á las once de 
la misma noche.

, 3.° Los menores de veinte años no podrán ser ad 
mitidos en los cafés, tabercas y demas establecimiento’ 
públicos, lo mismo que en las Sociedades, sin prévi8 
autorización por escrito de sus padres; siendo respona 
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sables de su infracción los dueños ó presidentes de los 
referidos establecimientos.

4 .° Dadas las doce de la noche, toda persona que 
sea encontrada en la calle, habrá de presentarla cédula 1 
personal para su identificación, á no serqlie un motivo 
de urgente necesidad á juicio del Jefe de la ronda, le 
obligue á ello; pues de otro modo será censiderada co- ' 
mo indocumentada.

5 .0 Serán puestos á disposición del Juzgadolós que 
cometieren algún delito de los comprendidos en los ca
pítulos segundo y tercero del título tercero del libro se
gundo del Código penal que tratan de la sedición y de
sacatos á la Autoridad.

6 .0 Los infractores de las anteriores disposiciones, 
serán castigados con todo el rigor que la ley é instruc- i 
ciones vigentes permiten.

Manacor 5 Abril de 1882.— Lorenzo Caldentey.

Admiras© ■u l u . q.iaericdo compa
ñero de que importe por lo menos la «friolera» de 45 
mil duros la cantidad que ha entrado en las arcas del 
Tesoro de esla provincia, como producto de reden
ción á metálico correspondientes al actual reemplazo.

Aceptando añade, cada una de las provincias igual 
redención, la cual es muy posible, no importando esta 
por individuo más que 300 duros, y teniendo en cuenta 
(¡ue sien algunas hasido menor, en otras habrá ascen
dido á mucho mas que aquí, tendremos un total de 
2,205.000 duros que indirectamente habrá sacado el Go
bierno de los pueblos; y quedará probado lo que digi- 
mos al considerar excesivo el contingente que á la na
ción se pedia para el actual reemplazo: que el Gobierno 
ademas de tener hombres de sobra para cubrir las ba
jas sacaría mucho dinero.

No podrá decirse que el señor Ministro de la Guerra 
sea mal calculista, ni <pie no secunde por su parte los 
planes de su compañero el de Hacienda.

^Tpiestro pa,rticvLla,re,zn.ig*o don 
Juan Pujol, sale en el vapor-correo de hoy para Barcelo
na, y no habiendo podido despedirse de sus numerosos 
amigos nos ha rogado lo hagamos público para que le 
dispensen tan involuntaria falta.

Escasa fné la, ccncarrencia
<pie asistió anoche en el Teatro-Circo,

Parece imposible que á la tercera vez que se repre
senta una obra de espectáculo como «Los sobrinos del 
Capitán Grant» se muestre el público ya tan indiferen
te. Es una veleidad, como otra cualquiera pero que 
no sabemos é que atribuir.

Las dos primeras representaciones nos hicieron con
cebir esperanzas de (¡ue la empresa (que ha pasado por 
las horcas caudinas) se salvaría. Hoy volvemos á creer ' 
que la enfermedad del Circo es crónica y no queda mas 
que un remedio aplicativo y es:

Rebajarlos precios.

^-rLtea,3rer notamos U-ma inziova- 
cion en la Rambla ipie aplaudimos, pues redunde en 
comodid.td del público.

Nos referimos á lassillae que vimos colocadas á los 
lados de aquel paseo que tan concurrido se ve los do
mingos por las tardes.

Elórg-aaao d.e los Caetelaristas 
de la Córte, termina con el siguiente párrafo, un nota
ble articulo que titula Torpedos:

«Sabemos que en Madrid existe una Junta central 
de defensas Submarinas, compuesta de trece miembros 
laque debe discutir y proponer los adelantos y aplica
ciones de esta arma; sabemos también que forman esta 
junta varios diputados, y otros que sin serlo han mere
cido la distinción de ilustrar con sus notorios y rele
vantes conocimientos químico-explosivos, los informes 
y trabajos de este centro directivo, y no ignoramos 
que en el capítulo 9.°, artículo 2.° del presupuesto de 
Marina, existe una partida de21.000 pesetas consignada 
para libros y dietas del presidente y vocales de la Jun
ta de torpedos de Madrid; pero no sabemos que esté de
bidamente defendido ninguno de nuestros puertos.»

Pues precisamente para esto es que se nos aumentan 
las tarifas: para distribuir el turrón del presupuesto en 
comisiones cuyos resultados ni los vea ni los sepa el 
contribuyente. • e

Se susurra q,vLe viiia, persona 
intimamente allegada á un funcionario públice, ha co
metido un rapto.

No queremos dar ningún detalle porque no pode, 
mos salir garantes de este rumor que quisiéramos ver 
desvanecido.

XTzi colega zninisteria,! se des
pide del Sr. Secretario del Gobierno Civil en ftal forma 
que parece que teme no volver á verle ocupando el 
puesto que tan á gusto de todos ha desempeñado.

Lo lamentaríamos.

La Escnela Mercantil de Ma
llorca ha recomendado de nuevo á sus alumnos la va
cunación y revacunación, y ha acordado no admitir 
alumno alguno que no esté vacunado.

Suponemos Qvie el Sr. IDeleg-a- I 
do de Hacienda se habrá ocupado de la disposición del 
Sr. Salvadores, imponiendo una multa á los funciona
rios del ramo que no visitaron los sagrarios en la se
mana santa.

Si la noticia déla multa es cierta, resultaría que el 
Sr. Salvadores ha infringido el precepto constitucional 
en virtud del que no es licito molestar á nadie en terri
torio español, por sus creencias religiosas. Las perso
nas verdaderamente liberales están interesadas en que 
se cumpla el precepto constitucional puesto que núes- 
tras más sagradas leyes no pueden estar á merced de ' 
los empleados de Hacienda, si quiéra sean todos tan la
boriosos y tan ilustrados como el señor Salvadores.

En los periód-ioos recllDld.os d.e 
Mahon leemos con sorpresa que se espera allí en un 
plazo brevísimo la compañía que actúa en el Circo Ba
lear.

Suponemos (pie si acaso deben referirse i la del : 
1 eatro Principal pues esta noticia ha circulado en reali
dad en Palma, y de ella ee ha hecho eco un colega que 
suponemos bien informado.

Fositivaments lia acontecidlo 
en La Mola algún accidente desgraciado, de cuyas re
sultas está gravemente herido un cabo de la guarnición 
de aquella fortaleza, pero los periódicos menorquinee 
no dan suficientes detalles para poder asegurar que ha
ya habido ningún asesinato.

Pedemos aseg-urar 0.110 la 
compañía que trabaja en el Teatro Principal continuará 
funcionando como hasta hoy, toda vez que no llegó á 
formalizarse el proyecto de pasar á Mahon.

Nos consta que la empresa está dispuesta á hacer 
toda clase de esfuerzos por complacer á sus abonados 
y dar al espectáculo toda la Variedad posible. Al efecto 
ha conseguido yá que. en los dias de moda y durante 
los intermedios, amenice nuestro elegante coliseo la 
música militar del Regimiento de Filipina», tan hábil
mente dirigida ahora poi nuestro paisano el señor Pe- 
relló.

Con este nuevo aliciente, la baratura de precios y el 
estreno de algunas obras que se están ensayando, e» 
casi seguí o que la concurencia irá aumentando de ca
da dia.

IDice ia h poriódloo qne -ULnei 
persona hasido amonestada con apremio de tercer gra
do y amenaza de embargo por cuestión de la cédula 
personal. Como este individuo se apresuró á tomarla 
con tanta puntualidad que la tiene con el núm. 3, supo
nemos que el apremio no se le habrá impuesto par mo
roso, sino por apresurado.

Tomara.os de “El -A-noora,„ de 
ayer.

«Según un diario de Valencia la Dirección general 
do Sanidad ha telegrafiado al gobierno civil de aquella 
provincia (¡ue por noticias de los gobiernos extranjeros 
se sabe que se trata de introducir en España, en tras 
vapores procedentes de los Estados Unidos, cargamen
tos de salazones y varías carnes en mal estado. 0

, La Dirección general encarece á dicha junta de Sa
nidad, extrema vigilancii sobre este asunto que tan 
graves perjuicios puede ocosionar ala salud pública 
del país, si se lograra su introducción.

Por si pudieran burlar la vigilancia de las autorida
des, bueno es que vivan apercibidos los consumidores 
contra esas carnes de procedencia americana.»

Dice «El Oonetiti3.Qion.a,l>^
«Después de cinco semanas de no haber eii los es

tancos de Palma cigarros entrefinos, por fin se recibió 
una regular reyesa que se distribuyó como pan bendito 
entre aquellos. Pero era tanta la carestía que muy lue
go ha quedado agolada dicha clase; y ahora están ¡os fu
madores de ella otra vez sin poder satisfacer su necesi
dad; y como por otra parte el precio de espendicion es 
de cinco céntimos de peseta uno, recae el perjuicio 
contra la clase proletaria, que es la que menos recursos 
tiene, y por ello nos hacemos un deber de llamar la 
atención de quien corresponda, para que se remedie la 
falta.»

Eice “La Opin.ion„:
Una súplica mas al señor Administrador de correos 

Ayerdebió recibirse en Villafranca una carta intere
sante que se remitió desde aquí. La persona que débil 
recibirla ha llegado hoy á esta diciéndonos que la tal 
crata no pareció.

Dada la frecuencia con que se repiten por los carte- 
1 os toi ®nses estos actos de abandono, deseamos se apli
que los correctivos necesarios. 1

Dice „E1 EemóeTajta,:66
«Por el correo del sábado se recibió en esta, la ce- 

santia de nuestro particular y querido amigo don Pedro 
José Sampol antiguo y probo empleado,"que última
mente y por espacio de ocho años, ha venido prestando 
sus relevantes servicios en el ramo de Hacienda en 
cuyo departamento ha demostrado una vez mas sus 
profundos conocimientos adquiridos por una voluntad 
inquebrantable, y la práctica que en el espediente 
ofrece una larga carrera en las oficinas del Estado

Ignoramos lo que el señor Camacho se propone, 
separando del servicio á los decanos de las oficinas 
que dependen de su ramo, porque con dificultad pue
den ser sustituidos esta clase de empleados, que á su 
laboriosidad intachable, reunen una honradez poco co
mún en los tiempos que atravesamos.»

«De dos nuevas cesantías en el ramo de Hacienda 
hemos de dar cuenta á nuestros lectores, en la seguri
dad de que también les ha de producir igual sorpresa 
que la esperimentada por nosotros cuando sepan que las 
dos victimas inmoladas á una intriga ridicula é indig
na, son el jefe ausiliar de la comprobación administra
tiva de esta Provincia.

Conocidas son las calumnias de que por regla ge
neral son objeto las personas que tales plazas desempe
ñan, pero sentimos orgullo en decirlo, nada hamos oído 
que pueda directa ni indirectamente herir la honrada 
reputación de los dos dignísimos individuos que últi
mamente ocupaban dichas plazas, y que como hemos 
dicho, ababan por arte maquiavélico, de ser declarados 
cesantes si bien hay fundadas esperanzas para creer 
que una vez conocido el error, y la injusticia que aca
ba de cometerse con estos funcionarías, serán inmedia
tamente repuestos en los mismos cargos, única satis- 
íaccion que puede darse á su dignidad ofendida»

«Ignoramos los fundamentos que tengan los rumo
res que circulan con insistencia sobre las cesantías que 
se esperan en el ramo de consumos, rumores que es- 
trañamos con tantaTnayor razón, cuando se nos asegu
ra que el señor Delegado de Hacienda está altamente 
satisfecho de todo el personal de dicho ramo.

¡Ojalá nosotros pudiéramos decir otro tanto!...........
Vemos una insistencia tan manifiesta en no facilitar

nos los estados de recaudación, que vamos....  nos es
camamos.... y...»

Extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento de Palma en la sesión ce
lebrada el dia 14 Abril de 1882.

Leída y aprobada el acta de la anterior ee acordó á 
propuesta de la Comisión respectiva llevar á efecto la 
canalización de las aguas del depósito de la calle de Pa
lacio, que dentro breves dias podrá destinarse al servi
cio público, á fin de conducirlas á las calles de la Mari
na, Consquistador y plaza del Rosario.

, Se concedió á un particular la gracia de percibir tres 
dineros de agua por una cañeria pública.

Se aprobó el acta de remate en la subasta para el 
servicio de riego de las vías públicas de ésta. Ciudad.

Se acordó, visto un parte del arquitecto municipal ■ 
se proceda al derribo de un ab ro calle de la Herrería, 
que amenaza la seguridad pública por su estado de in
minente ruina.

Se acordó incluir en presupuesto un crédito de 2.500 
pesetas para pago del material que se ha de adquirir 
con destine á varias escuelas públicas.

Se acordó resarcir al empresario del arbitrio esta
blecido en la Rambla los perjuicios que ha sufrido.

Por unanimidad se nombró á D. Francisco Santiago 
de Santaella Administrador de la Casa de Arrepen
tidas.

Se aprobaron las cuentas que han presentado los 
Maestros de instrucción pública, del gasto que tienen 
suplido por material de sus respectivas escuelas, cor
respondientes al año 1880-81.

A propuesta del Sr. Procurador Sindico se escep- 
tuaron del servicio de 'la armada á varios mozos de la 
reserva de marina, por asistirle! exención legal.

Se aprobó el acta de remate de la subasta para 
amortización de Bonos municipales y cupones de los 
mismos.

Se reprodujeron los proyectos de presupuesto adi
cional al del corriente ejercicio económico y ordinario 
del próximo y se acordó siguieran sobre la mesa hasta 
la próxima sesión.

, Se aprobaron varios dictámenes emitidos por la Co
misión de Obras en espedientes de intereses particu
lares.

Se acordó consignar en acta que Juan Llabrés otor
ga consentimiento á su hijo para que pueda alistarse 
en el Ejército.

Se acordó gratificar á razón de una peseta diaria y 
por un período dado á cada una de las cinco familias 
quo han tenido atacados de viruela confluente.

Se levantó la sesión.
TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 17 á las 5 t.
(Recibido á las 7 y 14 t.)

En el Congreso se discute la enmienda del 
Sr. Balaguer haciendo denunciable el tratado, 
laque será desechada en votación nominal.

El Rey ha recibido á Mr. Andrieux habién
dose pronunciado en este acto afectuosos dis
cursos.

Se ha incenciado un teatro en Alemania.
Ha tenido lugar un robo considerable en el 

correo de París.

Idem 17 á las 7 y 30 n. 
(Recibido á las 11 y 13 n.)

En el Congreso la enmienda presentada por 
el señor Balaguerhaciendo denunciableel tra
tado ha sido desechada por 202 votos contra 65, 
absteniéndose de votar el señor Castelar. Los 
demócratas-dinásticos han votado contra el se
ñor Carvajal: y los conservadores votaron en 
pro de la enmienda.

M.C.D. 2022



El Comercio»
ESTADISTICA.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA. ^M&eíes.
CANTIDAD RKCAUDADA EN

Nota de los cadáveres trasportados ayer día 14 Abril 1882.

En aarruajes de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cénís. \
-■ ■■ . - .. .. ■ . —

1.a clase. . » $ »
2.a clase. . 2 > 2 80 '
3.a clase. . 4 D 4 32
4.a clase. . » » »

TOALES. . 6 » 6 112
Palma 15 Abril de 1882.—El Empresario, Jaime Gibert.

MATADERO DE PALMA.
Nota délas reses degolladas en este establecimiento el 17 Jbri/1882

Reses. Machos Hembras. Total. Pías. Cents.
—- _ . — —— </l —

Vacunas. . . . . 3 4 ■7 7
Lanares . . . . . SO 33 83 8 30
Cabrias . . . . . 0 1 1 0 10
Cerdosas. . . . . 0 0 0 0 0

To t a l e s . . . . #3 38 §1 i 5 40
Palma 18 de Abril 1882.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Dias 17

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Sxtoncea en 16 dias goleta inglesa Jolí Micher, de 98 ton., 
cap. Mr. Davit Davies, con 4 mar. y carbón.

De Helsingor en 46 dies corbeta noruega Minerva, de 323 
ton., cap. Mr. A. M. Halvorsen, con 9 mar. y madera.

De Cardiff en 16 dias bergantín Paquete de Sagua, de 185 
ton., cay. D. Manuel Sendon, con 9 mar. y carbón mineral.

De Valencia en 16 horas vapor Jaime 1, de 381 ton., cap. don 
José Pont, con 20 mar., 152 pas., balija y efs.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel Tu- 
dury, con 19 mar., pas., balija y efs.

Para Barcelona vapor Palma, de 933 ton., cap. D. Francis
co Taronji, con 25 mar., pas y efs.

Para Cartagena laúd Emilia, de 25 ton., pat. Ramón Her
nández, con 4 mar., carbón y efs.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 17 Abril.

CAPlTALjDESEM- 0/0

ACCIONES. —
Pesetas

BOLSO.

Pesetas
nomi
nal.

VALO
DE LAR
ACCION.

300
Alumbrado por Gas . . . 500 300 161’67 525’00
Alfombrera........................ 500 500 90’00 450’00 D
Banco Agrícola................... 500 50 11’00 55’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 50 11’00 55’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . 500 375 63’00 315’00 D
Crédito Balear................... 500 200 95’50 477’50 D
Comp.a Curtid.11 Industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 500 200 43’00 215’00 D
Empresa Mal].”0, de Vap” 2000 2000 » »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 1 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96'00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. 125 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de Alaró. . . 500 100 126’00 315’00 D
Harinera Balear................. 100 300 55'00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 110‘00 275’00 P
Industrial Algodonera. . .
Industrial Mallorquína . .

250 350 70’00 735’00
500 500 » 1

Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125’00 D
La Balear (seg? contra ino.1) 500 00 11’00 55’00 D
La Isleña, (Emp.a mar.ma.) 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza................. 1000 1000 »
Seguro Mallorquín. . . . 500 30 S’50 42’50 D
Vidriera Mallorquína. . . 100 100 106’00 115’00 D
Vidriera Balear................. 50 50 12’00 60’00 D
Vintenia Mallorquína. . . 500 150 27’00 135’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  17.

Interior contado..............................29‘05
Exterior .id.............................30‘30
Bonos id.............................00^00

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 p§ Interior. Sin cupón. 29425.
3 pg Exterior.......................30‘30.
2 pg Interior.......................

Bonos del Tesoro............................OOO^O. §
Subvención por Ferro-Carriles 5745.
Banco España . Sin cupón. 430¿00. 5

Billetes hipotecarios.................... 9845.
Bo l s ín  d e Ba r c e l o n a . "

3 pg Interior, sin cupón.
Coloniales..................................
Ferro-carriles Norte España.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante..................................
Almanzas..................................
Ebros..................................
Orenses.............................
Noroestes.............................

Franelas nuevas.....................
Pa l ma .

'3 pg Interior, sin cupón.

28‘825.
89‘00.

131‘00.

IM‘00.

48‘00.
|

123'00 .2

28'95.

EN EL ESTABLECIMIENTO DE PAÑOS Y NOVEDADES, 
SASTRERIA Y CAMISERIA

ZDE

SINDICATO 2 á 8.

Se han recibido todos los surtidos de géneros para las estaciones de Primavera y Verano.

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE PALMA.
El dia 22 del corriente mes á la una de la tarde, se pro

cederá en el balcón inferior de esta Casa Consistorial, á Ib  
venta en pública subasta y en un solo lote, de varios troncos 
de árboles procedentes del arbolado público, que se detallan 
en el justiprecio que está de manifiesto en esta Secretaria, 
bajo el tipo de O) pesetas, siendo de cargo del comprador 
todos los gastos del remate.—Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los quo quieran interesarse en dicha 
subasta, advirtiendo que no se admitirá postura alguna que 
no alcance el tipo señalado.—Palma 12 Abril de 1882.—El 
Alcalde.—Mariano Canals.

BETUM ALBINES.
Con privilegio de invención por 20 años y medalla de 

oro en la Exposición de las ferias y fiestas del 1881, de 
Palma.

Composición imperenoable é hidrófuga aplicable á toda 
clase de industrias y con especialidad á Jas obras de albañi- 
leria y navales.

Diseminados en varios autores existen muchas fórmulas 
de betunes hidrófugos é impermeables aplicables á distin
tos ramos industriales más todos ellos adolecen de los si
guientes defectos:

l.° Que variando las condiciones de clima material y 
sistema de construcción falla su buen resultado.

2.° Que los ingredientes que entran en su composición, . 
sea por falta de pureza ó por variedades de los mismos se 
gun su procedencia son motivo suficiente para obtener un 
mal éxito,

3? El gráneoste á que resultan que impide que sea 
práctico su uso.

El betum Abrines al tiempo de confeccionarlo puede ser 
dotado de la elasticidad y dureza que se quiera y como estas 
cualidades han.de estar en armonía con el fin propuesto en 
su aplicación, es segurísima la obtención de un buen resal- . 
tado práctico cualquiera que sea la obra á que se destine.

Una de sus principales aplicaciones es la de impedirla 
trasmisión de la humedad del suelto al través de los muros 
po rosos de los edificios. Cuando estos son antiguos y están 
ya impregnados de humedad se consigue con su uso el ais- ' 
larla en el interior del muro para que no Aparezca en su su
perficie lo mismo que el dotar de impermeabilidad toda cla
se de cañerías y depósitos de agua para que no alteren lase- 
guedad de sus obras más vecinas.

Otra aplicación de grandes resultados es la que tiene por 
objeto el cerrar todo paso al agua en las embarcaciones hasta 
el punto de ser el más activo remedio para las vías de agua. , 
Este betum empleado como calafateo no tiene competidor co
mo no lo tiene usado como pintura de las naves por ser una 
verdadera carona para las mismas.

Es aplicable también á los lagares, cubas de bodega y 
hasta para cubrir los tapones de las botellas pues su adhe
rencia con la madera es tan fuerte como la cola y no sal
ta nunca del vidrio ó cristal por mucho que se moje.

El autor tiene en su depósito, una gran porción de mues
tras de este betum apropiadas á la clase de material y pun
to en dond^ebe ser aplicado.

Sus precios por lo tanto son también variables según la 
clase que se emplee, mas en la obras ordinarias y mas gene
rales puede regir el siguiente:

Precio de un metro cuadrado de aplicación de betum en 
condiciones ordinarias.

Reales.

Un metro de capa de betum con preparación in
ferior.................................................................................. IQ

Aplicación del mismo............................................. i
Enlucido superior ó repellado................................ 1

Total.............................. 12
El depósito provisional de este material obra en la calle 
Jovellanos núm. 3 principal. -
Sus pedidos se harán á D. José Abrines, inventor. 2

LA ALFOMBRERA.
Por acuerdo de la Junta General se avisa á los señores 

accionistas tenedores de los títulos númeaos 191 al 210 297 
al 305, 31G al 324, 326 al 345 y 426 al 445, se sirvan poner
los al corriente de los dividendos pasivos de que se hallan 
en descubierto ántes del dia 30 del presente mes, pues de 
no hacerlo se considerarán caducados y se procederá con ar
reglo á las prescripciones del art. 9.° de los Estatutos por 
que se rige la Sociedad.

Palma 11 de Abril do 1882.—Por acuerdo de la Juntado 
la J. G.—El vocal secretario, José Rosich.

En la calle de san Folio número 22, casa zaguan, hay un 
tercer piso para alquilar, tiene tres dormitorios agua á grifo 
y demás comodidades, en el principal de la misma darán 

razón.

HORNO.
Se alquila el de los Angeles, situado en la calle del mismo 

nombre^ Para su ajuste verse con D. Francisco Pou, plaza 
de las Copíñas núm. 3. 13

En la calle de la Marina núm. 58 hay un segundo v un 
tercer piso para alquilar. yg

Se alquilan dos primeros pisos uno en la calle de Felioe 
Bauzá num. 7, y el otro en la calle del Sol núm. 44.

Darán razón Apuntadores 8 principal.

NUBIAN BLACK1NG
PRODUCTO INGLES.

. Lustre instántaneo para toda clase de calzado sin nece- 
sjdad de cepillo ni otro utencilio que una espongita que ca
da frasco acompaña. 1

La gran ventaja de dar un charol inalterable y de un 
brillo exorbitante ha hecho que tuviera una gran acepta
ción en todas las capitales de España y Extranjero. '

De venta en casa D Francisco Canals.—Palma de Ma
llorca. Precio 8 reales frasco.

FABRICACION DE LOS VINOS.
. Indicaciones generales que conviene seguir para el me
jor acierto en a explotación de este importantísimo ramo de 
nuestra agricultura, escrito por un vinicultor práctico de las 
Baleares. Forma un libnto de cuarenta páginas en octavo y 
se vende al ínfimo precio de dos reales ejemplar en todas las 
11 orerib s .

VENTA.
Los que desean comprar una casa sita en la calle del 

Estudio General, señalada con los números 21 y 23 v otra 
en la de la Luz con el n.» 4 ante* 6, ambas de e*ta ciudad 
pueden acudir el lúnes 24 de los corrientes á las 12 de lama- 
nana á .a primera citada casa y podran convenirse con los 
encargados de la venta.

BARBERIA
_ Se necesita un oficial para todo estar, Plaza Atarazanas

numero uno. 8-3

Se alquila un piso principal de la casa número 23, calle 
blL SPfSa ’ CUy^ P1S° reUne laa comodidades rmeteci 
bles. Darán razón en la misma casa. jg

CAMBIO MALLORQUIN.
Habiendo presentado á esta sociedad D? Juana María 

Liera, una solicitud para que se le expediera recibo dupli- 
tüln tp q 0 V iU5tarS nÚm- 427 de Pesetas oous- 
tímido en la Sucursal de Manacor en 31 de Marzo último 
con motivo de extravio del talón original que se le entregó 
oportunamente se acordó en cumplimiento délo que pres 
mibe. el art. 10 de los Estatutos, hacerlo público por mediodel 
Boletín oficial de la provincia y periódicos de esta localidad 
para que la persona que lo conserve en su poder ó crea te
ner deiecho al crédito que representa, pueda justificarlo en 
las oficinas de dicha Sucursal en el término de quince dias á 
contar desde la publicación de este anuncio; en la inteligen
cia, que de no efectuarlo, quedará este recibo nulo y si/va- 
lor ni efecto expidiéndose en consecuencia á favor de la ex 
presada «enora Riera, el correspondiente duplicado 
cinto Mu; director gerente, Ja-

TEATRO-CIRCO BALEAR.

Mnaí°y ™artes hay función. Mañana miércoles dia de 
Moda, estreno del primer bailarín D. José Martí, y repre
sentación de la comedia. ’

EL BIEN PERDIDO.
El jueves 4* representación de la gran zarzuela

DEL 
CAPITAN GRANT.

CULTOS SAGRADOS?

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
Stos. CRE8CENCI0 cfr., Hermógenes y Vicente mártir.

, JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
Se gana en San Miguel, costeadas por dicha Asociación.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.-188-2.
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